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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BIOGER S.A S. E.S.P.

Nit : 806006669-8

Domicilio: Turbaco, Bolivar

MATRÍCULA

Matrícula No: 23879212

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 29 de diciembre de 2007

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CENTRO EMPRESARIAL VILLA ESMERALDA CL 27 26 335

CASA

Municipio : Turbaco, Bolivar

Correo electrónico : bioger@biogersaesp.com

Teléfono comercial 1 : 3188833503

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CENTRO EMPRESARIAL VILLA ESMERALDA CL 27 26 335

CASA

Municipio : Turbaco, Bolivar

Correo electrónico de notificación : bioger@biogersaesp.com

Teléfono para notificación 1 : 3188833503

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 279 del 28 de Mayo de 1999, en la Notaría Unica de Magangue,

inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Magangue el 3 de Junio de 1999, y

posteriormente en esta Cámara de Comercio el 29 de Diciembre del 2007 con el No. 55416

del libro IX del Registro Mercantil, se constituyó una sociedad Comercial de
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responsabilidad Limitada denominada: SOLUCIONES AMBIENTALES MAGANGUE LINDA LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 96 del 17 de Marzo de 2000, en la Notaría Unica de Magangue,

inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Magangue el 23 de Marzo de 2000, y

posteriormente en esta Cámara de Comercio el 29 de Diciembre del 2007 con el No. 55416

del libro IX del Registro Mercantil, la sociedad SOLUCIONES AMBIENTALES MAGANGUE LINDA

LTDA transformó al tipo de las anónimas, bajo la denominación de: MAGANGUE LINDA S.A.

E.S.P.

Por Escritura Pública No. 2,917 del 13 de Agosto de 2009, en la Notaría Tercera de

Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Agosto de 2009 con el No.

63028 del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

BIOGER COLOMBIA S.A. E.S.P.

Por Escritura Pública No. 0127 del 20 de Enero de 2016, en la Notaría Tercera de

Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 09 de Febrero de 2016 con el No.

120178 del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

BIOGER S.A E.S.P.

Por Acta el 23 de diciembre de 2021, de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2021, con el No. 175262 del Libro IX, la

sociedad se transformó de anómima a sociedad por acciones simplificadas bajo la

denominación de: BIOGER S.A S. E.S.P.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

El objeto social de la sociedad es toda actividad comercial lícita; siendo su objeto

social principal: 1. La prestación, programación, organización, administración,

comercialización, e industrialización de los servicios públicos domiciliarios de aseo,

acueducto, alcantarillado, saneamiento básico y de los servicios especiales de aseo,

definidos en la ley 142 de 1994 y el Decreto 2981 de 2013 compilado mediante Decreto

1077 de 2015 o las normas que los sustituyan, que comprenden las actividades de

barrido y limpieza de vías y áreas públicas o privadas, limpieza de zonas verdes,

parques, playas, sitios de interés público y demás acciones que se requieran para

prestar los servicios públicos domiciliarias de que trata la precitada Ley 142 de 194

o aquella que modifique, sustituya o derogue, así como desarrollar el desarrollar el

montaje, instalación, operación, y mantenimientos de toda clase de redes de servicios

públicos domiciliarios; y la realización de las actividades complementarias que se

requieran para la prestación de los mismos. 2. Recolección domiciliaria transporte,

transferencia, vertido, tratamiento, aprovechamiento, disposición final, eliminación
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y/o rectificación de los residuos sólidos urbanos y rurales, limpieza diaria, limpieza

de edificios públicos y/o privados, la recolección en el lugar de producción de

residuos patógenos e industriales y en general todas las actividades relacionadas

directa o indirectamente con este objeto social. Dentro del mismo, se incluyen las

actividades complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición

final de residuos sólidos, así como la prestación de servicios relacionados con este.

3. El diseño, montaje, operación, interventoría, optimización y manejo de toda clase

de sistemas para la prestación del servicio público de aseo de residuos ordinarios y

especiales, inclusive industriales. 4. Diseño, construcción, montaje, operación,

recuperación, monitoreo, tratamiento, interventoría, optimización, manejo y control

ambiental clausura y posclausura de rellenos sanitarios y de cualquier otro sistema de

tratamiento y/o disposición final de residuos sólidos y residuos líquidos. 5. Manejo,

recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, monitoreo, control de residuos

aceitosos, aceites usados, grasas, aguas residuales de todo tipo, lodos aceitosos,

lodos de tratamiento de residuos líquidos, residuos de sentinas, lodos de perforación

petrolera, lodos provenientes de mantenimiento de instalaciones industriales,

portuarias y de almacenamiento de hidrocarburos. 6. Diseño, construcción, montaje,

operación, interventoría, de sistemas de manejo, estudio, caracterización,

recolección, transporte, tratamiento, recuperación, aprovechamiento reutilización,

rehúso, neutralización, encapsulamiento, confinamiento, transformación,

comercialización, y disposición final de residuos peligrosos y no peligrosos, así como

los subproductos o materiales que se obtengan; así como la incineración de residuos

peligrosos y no peligrosos, manejo de las cenizas resultantes mediante su

aprovechamiento, recuperación, tratamiento, reutilización, encapsulamiento y /o

disposición final. 7. Diseño, construcción montaje, operación de equipos, y sistemas

de dispositivos del biogás generados en rellenos sanitarios y en cualquier otro tipo

de instalaciones de manejo de residuos sólidos y líquidos, así como la elaboración de

estudio de diagnóstico caracterización, monitoreo de residuos líquidos, sólidos y

emisiones atmosféricas. 8. Elaboración, organización, ejecución de planes y programas

de capacitación y educación ambiental, que incluye el diseño y elaboración de

materiales didácticos, la organización de cursos, talleres, seminarios, y campañas

educativas en materia ambiental y en el adecuado manejo de los residuos, así como la

elaboración y ejecución de estudios de impacto ambiental, planes de manejo ambiental,

planes de gestión integral de residuos y programas de reforestación. 9. El desarrollo,

ejercicio y explotación de la arquitectura, ingeniería civil, ingeniería eléctrica,

ingeniería hidráulica, ingeniería sanitaria, ingeniería ambiental e ingeniería

mecánica en sus distintas modalidades como son: Diseño, proyecto, construcciones,

montajes, interventorías, estudios y asesorías. 10. La prestación de los servicios de

auditoría energética, entendiendo como tal, el diagnóstico de (a situación actual de

las dependencias e instalaciones de naturaleza energética, tanto a entidades y/o

corporaciones privadas y públicas. 11. El diseño, construcción, explotación, operación

y mantenimiento de infraestructura pan la generación de energía con fuentes no

convencionales de energía renovable, desarrollando las operaciones propias de un

autogenerador, generador o con cualquier esquema de producción de energía. 12. Diseño,
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construcción, explotación, operación y mantenimiento de infraestructura para la

iluminación de interiores con eficiencia energética y electrodomésticos eficientes,

así como actividades de telecomunicaciones alámbricas, inalámbricas y satelitales. 13.

Prestación, mejora, modernización y ampliación de la prestación del servicio de

alumbrado público, incluyendo suministro, administración, instalación, mantenimiento,

expansión y desarrollos tecnológicos asociados al mismo. 14. Instalación, suministro,

operación, administración y mantenimiento de redes necesarias para infraestructura

tecnológica destinada a ciudades inteligentes (Smart Cities). 15. Suministro,

instalación, operación, administración y mantenimiento de redes de internet destinadas

a desarrollos tecnológicos asociados a la prestación del servicio de alumbrado público

y smart cities. 16. Suministro, instalación, operación, administración y mantenimiento

de redes de internet de las cosas. 17. Suministro, instalación, operación,

administración y mantenimiento de redes destinadas a seguridad ciudadana y privada.

18. Suministro, instalación, operación, administración y mantenimiento de semáforos

pan la regulación de la movilidad vehicular y peatonal. 19. La promoción,

estructuración, desarrollo y comercialización de proyectos de generación de energía

eléctrica en Colombia y en el exterior. 20. La generación de grandes cantidades de

energía eléctrica, su transmisión desde las centrales de generación a los centros de

distribución y de estos a los usuarios finales mediante la comercialización de esta.

21. La compra e intermediación de energía eléctrica en el mercado mayorista y su venta

a los usuarios finales, regulados o no regulados. 22. La comercialización y venta de

la energía eléctrica, la cual comprende actividades como: realizar el contrato de

conexión a la red de distribución, efectuar la lectura de los medidores, facturación

del servicio; recaudación del pago del servicio; atención al cliente. 23. Transportar

energía eléctrica a través de una red, bien sea que esa actividad se desarrolle en

forma exclusiva o combinada con otras actividades del sector eléctrico. 24. La gestión

de los sistemas de distribución (integrados por líneas, postes, contadores.

transformadores, cables e instalaciones eléctricas) que transportan la energía

eléctrica recibida de la central eléctrica o del sistema de transmisión hasta el

consumidor. 25. La construcción de obras de ingeniería civil relacionadas con: -

Tuberías de larga distancia y líneas de transmisión de energía eléctrica y

comunicaciones. - Tuberías urbanas, líneas urbanas de transmisión de energía eléctrica

y comunicaciones; obras auxiliares en zonas urbanas. 26. La actividad de personas

naturales o jurídicas que producen energía eléctrica y tienen por lo menos una planta

y/o unidad de generación conectada al Sistema interconectado Nacional, bien sea que

desarrollen esa actividad en forma exclusiva o en forma combinada con otra u otras

actividades del sector eléctrico, cualquiera de ellas sea la actividad principal. 27.

La gestión de las instalaciones de generación de energía eléctrica, ya sean térmicas,

hidroeléctricas, de turbina de gas, de diesel y de energías renovables (obtenidas de

fuentes naturales virtualmente inagotables, unas por la inmensa cantidad de energía

que condenen, y otras porque son capaces de regenerarse por medios naturales, ejemplo:

la energía eólica, solar, etc.). 28. La cogeneración que consiste en el proceso de

producción combinada de energía eléctrica y energía térmica, que hace parte integrante

de una actividad productiva, destinadas ambas al consumo propio o de terceros y
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destinadas a procesos industriales o comerciales. 29. El transporte de energía por

sistemas de transmisión y la operación, mantenimiento y expansión de sistemas de

transmisión, ya sean nacionales o regionales. 30. La gestión de los sistemas de

transmisión que conducen la energía desde las instalaciones de generación hasta el

sistema de distribución. 31. La realización o desarrollo de contratos de obras

civiles, eléctricas, telecomunicaciones, electrónicas e informática, en forma directa

o por interpuesta personas naturales y jurídicas. 32. Comprar, vender o comercializar

energéticos. 33. La compraventa, explotación, exportación, importación, fabricación,

transformación, intermediación y comercialización de toda clase de productos,

artículos, mercancías y/o materias primas. 34. Realizar todo tipo de actividades

conducentes a la promoción, búsqueda de financiación, desarrollo y operación de

proyectos energéticos. 35. Celebrar actos y contratos para lograr el financiamiento de

su objeto social. 36. Participación e inversión en negocios civiles y comerciales con

empresas privadas, entidades del sector público y personas naturales. 37. Consultoría

en diseño, formulación, evaluación y gerencia de proyectos para el sector público y

privado. 38. Tramite y obtención de los permisos, licencias, autorizaciones,

concesiones y demás actos administrativos, judiciales y legales que se refieran a

cualquiera de las actividades señaladas en el objeto social. 39. Obtener, adquirir,

utilizar, licenciar, registrar o disponer de toda clase de patentes, modelos de

utilidad, diseños industriales, marcas, certificados de invención, nombres avisos

comerciales, derechos de autor, opciones y referencias sobre ellos. 40. La prestación

de servicios a terceros que requieren dispones mano de obra en períodos

preestablecidos o servicios determinados. 41. Prestar servicios profesionales

jurídicos de asesoría, consultoría y acompañamiento en las actividades a las personas

naturales, entidades públicas y privadas que requieran de nuestros servicios. 42.

Participación en procesos de licitaciones públicas o privadas, nacionales o

internacionales, contrataciones directas con entidades públicas, privadas o mixtas

relacionadas con el objeto social. 43. Realización de alianzas y/o convenios

estratégicos con otras entidades de carácter público o privado para realizar su objeto

social. 44. Desarrollar sus propias líneas de productos y servicios, dentro de su ramo

de negocios, y por consiguiente crear o adquirir marcas, nombres comerciales y

derechos constitutivos de propiedad intelectual o industrial. 45. Representación de

firmas industriales y comerciales en todo lo relacionado con la actividad que

constituye el objeto social. 46. Desarrollar, obtener o conceder licencias para la

explotación de franquicias. 47. Celebrar contratos de colaboración empresarial

(consorcio, uniones temporales), con firmas nacionales o extranjeras. 48.

Transformarse, escindirse, fusionarse con otras sociedades o absorberlas. 49. La

sociedad podrá prestar asesorías y realizar estudios sobre aspectos administrativos,

económicos, sociales, técnicos y legales aplicables al sector público y al sector

privado. 50. La sociedad podrá realizar operaciones comerciales e industriales tales

como la fabricación, compra, venta, distribución, reparación, arriendo, y transporte

de los materiales y equipos relacionados con las profesiones o áreas técnicas en el

numeral 9 del presente artículo. 51. De otra parte, podrá asociarse con otras

sociedades para realizar actividades de su objeto social o hacer inversiones en otras
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compañías siempre que este dentro del giro de los negocios aquí enunciados, que se

desprendan beneficios para la sociedad y que previamente la junta directiva allá dado

autorización. 52. La compra, venta y administración de acciones, cuotas o partes de

interés en sociedades de cualquier naturaleza. En general, la celebración de todos los

actos o contratos sobre bienes muebles o inmuebles que se relacionen directamente con

el objeto social arriba indicado o que puedan favorecer o desarrollar sus actividades.

53. En cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá realizar todas aquellas

actividades accesorias o complementarias que contribuyan a la realización de sus

actividades principales. En desarrollo del objeto social podrá realizar: 1. Adquirir,

enajenar y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles como deudora y/o acreedora

de toda clase de operaciones de crédito, otorgando y recibiendo garantía, cuando haya

lugar a ello. 2. Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar o

cancelar títulos valores o cualquier otro instrumento negociable o cualesquiera

efectos de comercio y aceptarlos en pago. 3. Formar parte de sociedades que se

proponga actividades semejantes, complementarias o conducentes al objeto enunciado en

estos estatutos. 4. Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos complementarios

y/o conducentes que se desarrollen con el objeto social. 5. Comprar y vender acciones,

bonos, documentos de deuda pública, etc. 6. Contratar servicios de personas naturales

y jurídicas, nacionales y extranjeras; gestionar el funcionamiento de proyectos y/o

obras con cualquier tipo de entidades o personas. 7. Tomar y dar dinero en mutuo con o

sin interés con o sin garantías reales y/o personales 8. Dar o tomar en arrendamiento

toda clase de bienes. 9. Garantizar por medio de fianzas, prendas, hipotecas o

depósitos sus propias obligaciones, aceptar, ceder o endosar títulos de obligaciones

privadas y celebrar el contrato de cuenta corriente comercial o de simple gestión y en

general celebrar y ejecutar cualesquiera otros actos y contratos necesarios o

convenientes y que tengan una relación directa con su propio objeto social, pues la

anterior enumeración no es taxativa sino enunciativa. 10. Constituir sociedades, ser

accionista o asociarse con terceros en cualquier tipo de sociedades civiles y

comerciales en Colombia o en el exterior. Así mismo, podrá realizar cualquier otra

actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. 11. Representar y

promocionar a compañías nacionales y extranjeras que se dediquen a las actividades

afines; asimismo podrá participar en otras compañías en calidad de socio o accionista.

12. Podrá también convertirse en garante y servir de avalista o fiador de obligaciones

con terceros sean estos socios o no y sin necesidad de que exista contraprestación

alguna o provecho para la sociedad, sin restricción ni limitación de cuantía. 13.

Hacer operaciones bancarias, de crédito, de seguros y financieras, y en general

ejecutar todos los actos financieros, comerciales y crediticios y celebrar los

contratos necesarios o consecuentes para el desarrollo y cumplimiento del objeto

social, que le permitan obtener fondos u otros activos necesarios para el desarrollo

de la empresa o faciliten el cumplimiento de sus fines sociales, sin que ello

signifique el desarrollo de actividades de intermediación financiera. 14. En general

la sociedad podrá celebrar toda clase de actos, operaciones o contratos que tengan

relación directa con las actividades que conforman el objeto social o cuya finalidad

sea ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones Legales o convencionalmente
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derivadas de la existencia de la sociedad. PARÁGRAFO ÚNICO: En el desarrollo del

objeto social y la ejecución de sus labores, la sociedad siempre respetará la dignidad

humana, el trabajo y la solidaridad de las personas que conforman la misma, a sus

empleados y de todos aquellos con los que realice negocios. Así mismo, los directivos

y empleados de la sociedad obraran en todas sus actuaciones sin discriminación por

razones de orientación sexual, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión,

opinión política o filosófica.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.100.000.000,00

No. Acciones 700,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.401.000.000,00

No. Acciones 467,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.401.000.000,00

No. Acciones 467,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad y administración de la misma, estarán a cargo

del Gerente, cargo que podrá ser ocupado por un accionista, o por un tercero y será

nombrado por la junta directiva y ejercerá sus funciones partir de la inscripción de

este documento en el registro mercantil, y podrá ser reelegido o removido en cualquier

tiempo, el mismo órgano que tiene la facultad para elegirlo. El gerente de la sociedad

podrá tener suplente si así, lo considera. Este último, reemplazará al gerente en sus

ausencias temporales y definitivas, como también cuando para algún caso se declare

impedido. El suplente tendrá las mismas atribuciones que el gerente cuando entre a

reemplazarlo, siempre y cuando se dé necesariamente la ausencia del titular, ausencia

que no necesariamente debe darse de forma material, sino que sea imposible al principal

desempeña sus funciones en un momento dado. El suplente cumplirá todas las funciones

del representante legal principal en el ausencia de este, para el cabal cumplimiento,

de manera que en ningún momento se presuma que carece de facultades para representar u

obligar a la sociedad, conforme a estos estatutos sociales, código de comercio, Ley 222

de 1995, conceptos de la Super Sociedades y demás normas concordantes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el representante legal, quien podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad sin límite de cuantía.El representante legal se

entenderá investido para actuar en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas

y/o la junta directiva. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Frente a los

temas con el sector financiero y asegurados, toda decisión deberá ser aprobada por la

junta directiva.Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores

de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o

modalidad prestamos por parte de la sociedad u obtener de parte de ella aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales;PARAGRAFO ÚNICO. El

representante legal queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del

objeto de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas, sin límite de

cuantía.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 01 de agosto de 2017 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de septiembre de 2017 con el No. 135527 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE CARLOS MARIO URIBE ZIRENE C.C. No. 10.766.432

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 58 del 30 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 192724 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL ROSA MARGARITA MENA ORTEGA C.C. No. 1.143.364.549

PRINCIPAL JAVIER NICOLAS YABRUDY HERNANDEZ C.C. No. 73.136.934

PRINCIPAL NELSON ENRIQUE GARCIA GRAU C.C. No. 1.128.053.659

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 58 del 30 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en
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esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 192723 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL ANIBAL ANTONIO GOMEZ NEVA C.C. No. 80.256.928 137353-T

Por Acta del 30 de marzo de 2019 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019 con el No. 151081 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE JORGE MARIO VEGA BARRIOS C.C. No. 1.050.962.165 225567-T

Por Acta del 31 de marzo de 2022 de la Asamblea de Accionista, inscrita en esta Cámara de

Comercio el 16 de mayo con el No. 180373 del libro IX, se removió a JORGE MARIO VEGA BARRIOS y se

dejó vacante el cargo.

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION

EP No. 96 17/03/2000 Not Ú Magangue 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 211 25/05/2000 Not Ú Magangue 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 367 24/08/2000 Not Ú Magangue 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 584 29/12/2002 Not Ú Magangue 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 357 25/09/2002 Not Ú Magangue 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 0859 13/08/2004 Not 6 Cartagena 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 0002 04/01/2005 Not 6 Cartagena 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 0606 15/06/2005 Not 6 Cartagena 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 3661 17/11/2006 Not 2 Cartagena 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 4883 26/11/2007 Not 3 Cartagena 55416 29/12/2000 del L. IX

EP No. 2917 13/08/2009 Not 3 Cartagena 63028 20/08/2009 del L. IX

EP No. 0511 27/02/2013 Not 3 Cartagena 93008 04/03/2013 del L. IX

EP No. 0127 20/01/2016 Not 3 Cartagena 120178 09/02/2016 del L. IX

EP No. 0017 05/01/2018 Not 3 Cartagena 137762 24/01/2018 del L. IX

AC No. 23/12/2021 Asamblea 175262 31/12/2021 del L. IX

AC No. 57 30/01/2023 Asamblea 188992 08/03/2023 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Página 9 de 13



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/01/2026 - 09:38:33
Recibo No. S012028270, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN seyAWDRwJy

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=09 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

SITUACION DE CONTROL

MATRIZ: 238792-12 BIOGER S.A S. E.S.P.

DOMICILIO: TURBACO - COLOMBIANA

ACTIVIDAD: CORRESPONDE PRINCIPALMENTE A TODO LO RELACIONADO CON

LA PRESTACIÓN, PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN,

COMERCIALIZACIÓN, E INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS DE ASEO EN TODOS SUS COMPONENTES, ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO BÁSICO Y ENERGÍA, DEFINIDOS EN LA

LEY 142 DE 1994 Y EL DECRETO 2981 DE 2013 COMPILADO MEDIANTE

DECRETO 1077 DE 2015 O LAS NORMAS QUE LOS SUSTITUYAN.

FECHA DE CONFIGURACIÓN: 14/03/2023

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE ABRIL DE 2023

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 191895 02/05/2023

MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 06 DE 2024

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 199672 12/02/2024

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

374558 12 MARINE POLLUTION SERVICES S.A.S.

DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA

Subordinada

PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .

ACTIVIDAD: CORRESPONDE PRINCIPALMENTE A TODO LO RELACIONADO CON

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE,

ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN

FINAL DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS PROVENIENTE DE TODO TIPO
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DE EMBARCACIONES FLUVIAL O MARÍTIMA, DE LOS TERMINALES,

PUERTOS, MARINAS PRIVADAS O PÚBLICAS Y ZONAS FRANCAS.

FECHA DE CONFIGURACIÓN: 14/03/2023

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE ABRIL DE 2023

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 191895 02/05/2023

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX

S.A.S. E.S.P.-BIOMOMPOX S.A.S E.S.P.

DOMICILIO: MOMPOX - COLOMBIANA

Subordinada

PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO:

PROPIEDAD DEL 100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL

SUSCRITO EN CIRCULACION DE LA SOCIEDAD

ACTIVIDAD: OPERACION, AMPLIACION, REPOSICION, REHABILITACION Y

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y GESTION COMERCIAL DE LOS

SERVICIOS PUBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN LA ZONA

URBANA DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX BOLIVAR Y EL

CERREGIMIENTO DE GUATACA, ASI COMO LA PROGRAMACION,

ORGANIZACION, ADMINISTRACION, COMERCIALIZACION,

INDUSTRIALIZACION, MANTENIMIENTO DE TODA CLASE DE REDES DE LOS

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y LA REALIZACION DE LAS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE SE REQUIERAN PARA LA PRESTACION

DE LOS MISMOS, CONFORME LO DEFINIDO EN LA LEY 142 DE 1994 Y EL

DECRETO 2981 DE 2013 COMPILADO MEDIANTE DECRETO 1077 DE 2015 O

LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN.

FECHA DE CONFIGURACIÓN: 17/02/2023

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO SITUACION DE CONTROL DEL 06 DE

FEBRERO DE 2024

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 199672 12/02/2024

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3811

Actividad secundaria Código CIIU: E3812

Otras actividades Código CIIU: D3514 E3822

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CARTAGENA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: BIOGER S.A.S. E.S.P

Matrícula No.: 23879302

Fecha de Matrícula: 29 de diciembre de 2007

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CENTRO EMPRESARIAL VILLA ESMERALDA CL 27 NO 26 335 CASA PLAN PAREJO

Municipio: Turbaco, Bolivar

Nombre: PARQUE AMBIENTAL BIOGER

Matrícula No.: 44020202

Fecha de Matrícula: 13 de octubre de 2020

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CORR PASACABALLOS 2N DOLORES KM 18

Municipio: Cartagena, Bolivar

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $115.531.619.057,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3811.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 
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La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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